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CIRCULAR GENERAL ASOCIADOS (AS) 
 

 
La Gerencia se permite informar a los señores asociados (as) de la Cooperativa de 
Suboficiales Navales “COOSONAV”, que las solicitudes de crédito del mes de marzo 
de 2026, se reciben hasta el 24 del mismo mes y año, las que se reciban después 
de la fecha mencionada se tramitarán a partir del 06 de abril de 2026. 
 
Igualmente, se informa que durante los días 30, 31 de marzo y 01 de abril de 2026, 
la Sede Principal no prestará servicios, por Semana Santa. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

JTLA(V) CARLOS A. GUALTEROS BARRAGAN 
Gerente 

 
 
 
 
 
Copia:  Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, Sedes y Coordinación 
 
 

 

 
 


